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grama Presupuestario 32 B y al amparo de los Decretos
199/97, de 29 de julio, y 119/2000, que modifica el Decreto
199/97 y la Orden que lo desarrolla de 5 de noviembre de
2001, sobre Programas de C.E.E.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE SA-15/02.
Beneficiario: Minuplas, S.A.L.
Municipio: Jerez.
Subvención: 62.561,00 E.

Cádiz, 8 de octubre de 2002.- El Delegado, P.D.
(Decreto 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco
Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 32 B y al amparo de la Orden de 19 de diciem-
bre de 2001, sobre establecimiento de las Unidades Terri-
toriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico como ins-
trumentos de cooperación con las Corporaciones Locales de
Andalucía.

Programa: Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local Tecnológico.

Expte.: UTDLT-04/01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Jerez.
Municipio: Jerez Fra.
Subvención: 31.390,02 E.

Expte.: UTDLT-05/01.
Beneficiario: Mancomunidad M. Sierra Cádiz.
Municipio: Villamartín.
Importe: 29.105,03 E.

Expte.: UTDLT-06/01.
Beneficiario: Ayuntamiento San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Importe: 8.831,45 E.

Expte.: UTDLT-07/01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Chiclana Fra.
Municipio: Chiclana.
Importe: 13.392,65 E.

Expte.: UTDLT-08/01.
Beneficiario: Mancomunidad M. Campo Gibraltar.
Municipio: Algeciras.
Importe: 38.831,88 E.

Cádiz, 8 de octubre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

La Orden de 30 de septiembre de 1997 desarrolla y con-
voca las ayudas públicas para la creación de empleo estable,

para la inserción laboral de jóvenes y colectivos con especiales
dificultades de acceso al mercado laboral y para la contratación
mediante fórmulas de organización de tiempo de trabajo, en
materia de fomento de empleo de la Junta de Andalucía esta-
blecidas en el Decreto 199/97, de 29 de julio.

En base a la medida «Incentivos a la creación de empleo
estable», se ha concedido ayuda a las siguientes entidades
por la contratación de forma indefinida tanto de personas
desempleadas como de aquéllas que se encuentran empleadas
mediante contratos de duración determinada.

Lo que se hace público en cumlimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 7 de octubre de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 258/2002, de 15 de octubre, por el
que se cede a la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, la titularidad de determinadas promociones de
viviendas, locales y garajes vinculados o no, y suelos,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los vigentes Estatutos de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, aprobados por el Decreto 113/1991, de 21
de mayo, regulan, entre otros aspectos, el objeto de la misma
de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la
Ley 1/1985, de 11 de febrero, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio de 1985, y
el artículo único de la Ley 5/1990, de 21 de mayo, por la
que se configura en la Junta de Andalucía la condición de
promotor público de actuaciones protegibles en materia de
vivienda.

Con posterioridad, la disposición adicional vigésimo pri-
mera de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, permite
a ésta la cesión de titularidad de bienes inmuebles a dicha
Empresa Pública para el cumplimiento de sus fines. Por su
parte, el artículo 68.1 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre,
de medidas en materia tributaria, presupuestaria, de Empresas
de la Junta de Andalucía y otras entidades de recaudación,
de contratación, de función pública y de fianzas de arren-
damientos y suministros, amplió el objeto de la Empresa Públi-
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ca de Suelo de Andalucía a la administración y gestión del
patrimonio que constituye el parque de viviendas públicas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, locales comerciales,
garajes vinculados o no a ellas y edificaciones complementarias
cuya titularidad o gestión le sea cedida por el Consejo de
Gobierno. El párrafo 2.º del apartado 2 del mencionado artículo
señala que corresponde al Consejo de Gobierno establecer
las condiciones a las que la citada Empresa Pública habrá
de ajustarse en la gestión del patrimonio cedido, quedando
sujeto el mismo, en todo caso, a la normativa sobre adju-
dicación y régimen de tenencia de las viviendas de promoción
pública vigente en cada momento.

Por el Decreto 210/1999, de 5 de octubre, se cedió a
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía la titularidad de
determinadas promociones de viviendas, locales y garajes,
vinculados o no, propiedad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. En el momento actual, y de conformidad con las
previsiones del artículo 90 del Decreto 166/1999, de 27 de
julio, por el que se regulan las actuaciones contenidas en
el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002, se vuelve
a optar por la gestión y administración de nuevos grupos de
viviendas a través de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, cediendo a ésta las promociones y suelos señalados
en los Anexos del presente Decreto.

En su virtud, a tenor de lo establecido en el artículo 44
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes en base a lo dispuesto
en el artículo 1 del Decreto 445/1996, de 24 de septiembre,
por el que se regula la estructura orgánica de dicha Consejería,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 15 de octubre de 2002

D I S P O N G O

Artículo 1. Cesión de titularidad.
Se cede a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía

la titularidad del Patrimonio inmobiliario de Promoción Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía constituido por las
viviendas, locales comerciales y garajes vinculados o no, y
suelos relacionados en los Anexos I, II y III del presente Decreto.

Artículo 2. Subrogación en la posición jurídica.
La cesión de la titularidad dominical de las viviendas impli-

ca la subrogación de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
en la posición jurídica de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía que se deriva de la titularidad del patrimonio cedido.

Artículo 3. Ejercicio de competencias.
1. Se atribuyen al Director de la Empresa Pública de Suelo

de Andalucía el ejercicio de todas las competencias de gestión
y administración referidas al patrimonio que se transfiere.

2. Contra los actos administrativos que dicte el Director
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía derivados de
las competencias de gestión y administración referidas al patri-
monio que se cede, podrá formularse recurso de alzada ante
el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de dicha Ley.

3. Las competencias atribuidas en el presente Decreto
deberán ser ejercidas con sujeción a la normativa de viviendas
de Protección Oficial vigente en Andalucía, a cuyos efectos
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía tendrá la condición
de Administración titular del patrimonio que se cede.

Artículo 4. Comisión Mixta.
1. Para la formalización de la cesión de la titularidad

de los grupos y terrenos contenidos en los Anexos del presente
Decreto, se crea una Comisión Mixta, presidida por el/la titular
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, cuya com-
posición será la siguiente:

a) Dos funcionarios/as de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes designados/as por su titular;

b) Dos representantes de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, designados por su Director, y

c) Un/una funcionario/a de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, designado/a
por su titular.

2. Actuará como Secretario/a con voz y sin voto, un/una
funcionario/a de la Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da, designado/a por su titular.

Artículo 5. Actas de entrega.
1. La Comisión Mixta elaborará las oportunas actas de

entrega donde se contendrán, como mínimo, los siguientes
extremos:

a) Inventario y valoración de los bienes, la cual será revi-
sada anualmente.

b) Identificación y descripción física de los mismos.
c) Título de propiedad, archivos y documentación relativa

a los bienes que se transmiten a los adjudicatarios.
d) Especificación de concesiones, derechos y obligaciones

afectas a cada bien cedido.
e) Relación de los expedientes de tramitación.
f) Observaciones e incidencias.

2. Las actas de entrega serán elaboradas y aprobadas
por la Comisión Mixta, la cual expedirá una certificación admi-
nistrativa en la que se detallen los requisitos exigidos por la
legislación hipotecaria a los efectos de su inscripción en el
Registro de la Propiedad.

3. Cumplimentados los trámites establecidos en los apar-
tados anteriores, por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
se comunicará a los arrendatarios de las viviendas afectadas
la nueva titularidad de las mismas.

Artículo 6. Memoria de gestión.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía queda obligada

a remitir a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
anualmente y dentro del primer trimestre natural, previo infor-
me de la Comisión Mixta, una memoria de gestión de los
grupos cedidos, respecto del año anterior, así como las pre-
visiones para el año corriente.

Artículo 7. Destino, gestión y rendición de cuentas de
los recursos económicos.

1. La gestión y contabilización del patrimonio que se cede
se realizará separada e independientemente del resto del patri-
monio de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, a través
de cuentas específicas de Fondo Social.

2. Los recursos económicos generados por el patrimonio
cedido se destinarán en su totalidad a sufragar los gastos de
administración, conservación y reparación de dichos inmue-
bles. Los posibles remanentes se aplicarán al fomento de la
política de vivienda y suelo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

3. Las actuaciones de fomento de la política de vivienda
y suelo que se ejecuten con cargo a tales recursos se imputarán
a los créditos presupuestarios de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, de acuerdo con lo previsto en las normas
reguladoras del régimen de financiación de la actividad de
las Empresas de la Junta de Andalucía.
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4. Los pagos de las transferencias a la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía se efectuarán en formalización, en la
medida en que se acredite por la misma la realización de
actuaciones y la recaudación de los recursos económicos
generados.

La justificación de ambos extremos se efectuará mediante
la elaboración de los correspondientes estados de liquidación
que se presentarán anualmente ante la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en los que se detallarán el coste de
las actuaciones realizadas en el periodo y los ingresos
obtenidos.

Con carácter semestral, la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía presentará ante la citada Consejería una cuenta
de liquidación que comprenderá los ingresos devengados y
percibidos y el coste de las actuaciones de administración,
conservación y reparación del patrimonio cedido.

Asimismo, con carácter anual, se deberá proceder a la
reducción del Fondo Social de la citada Empresa por el importe
de las disminuciones que experimente el inmovilizado material
como consecuencia de la enajenación del Patrimonio de Vivien-
das de Promoción Pública cedido.

5. La liquidación de las actuaciones de fomento de la
política de vivienda y suelo de la Comunidad Autónoma que
sean ejecutadas por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
con cargo a los recursos obtenidos por la explotación del patri-
monio transferido, contemplará la totalidad de gastos gene-
rados e inversiones que haya efectuado dicha Empresa Pública
para la ejecución de las citadas actuaciones, incluyendo en
su caso las inversiones en adquisición de suelos e inmuebles
que se hubieran adquirido previamente con destino al pro-
grama o actuación a que se refieran.

Disposición adicional primera. Aplicación del artículo 7
del presente Decreto.

Las normas contenidas en el artículo 7 de este Decreto
serán de aplicación a cualquier actuación que se efectué por
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, a través de
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, que se financie
con los recursos obtenidos por el Patrimonio cedido, o que
se ceda a la mencionada Empresa.

Disposición adicional segunda. Pago de justiprecios de
determinadas fincas expropiadas.

Respecto de las fincas que han sido objeto de expropiación
por la Comunidad Autónoma de Andalucía, pertenecientes a
las Unidades de Ejecución 14 y 31 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Málaga, y cuya titularidad se cede mediante
este Decreto, la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, al
asumir el dominio de las mismas, responderá de las cantidades
que, en virtud de sentencia firme, la Administración expro-
piante deba abonar en concepto de justiprecios de las men-
cionadas fincas.

Disposición transitoria única. Régimen de asunción de
competencias y de ejercicio de funciones.

1. En tanto la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
se dote de los medios necesarios para administrar y gestionar
el patrimonio que se cede, la Consejería de Obras Públicas
y Transportes seguirá ejerciendo la administración y conser-
vación ordinaria del parque, con las competencias adminis-
trativas que le son propias, si bien dicha Empresa Pública
ejercerá las facultades de disposición y enajenación.

2. La asunción de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía de la totalidad de las funciones inherentes a la gestión
y administración del patrimonio cedido se llevará a cabo pro-
gresivamente, debiendo quedar concluido dicho proceso el 31
de diciembre de 2003 mediante los correspondientes acuerdos
con la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes. No obstante, por reso-
lución del/la titular de dicha Consejería este plazo podrá prorro-

garse, sobre la totalidad o parte de los grupos de viviendas,
locales y garajes vinculados o no, que se ceden.

3. La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en
tanto continúe efectuando la administración y conservación
ordinaria del parque, remitirá anualmente a la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía una memoria sobre administración,
realizada sobre los grupos cedidos a que alude el apartado
anterior.

4. La entrega de expedientes de las viviendas a la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía se realizará en la medida en
que la Dirección General de Arquitectura y Vivienda deje de
efectuar la administración y conservación ordinaria de los gru-
pos de viviendas, locales y garajes vinculados o no, que se
ceden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan o contradigan lo establecido en el pre-
sente Decreto, y, expresamente, la disposición adicional segun-
da del Decreto 210/1999, de 5 de octubre, por el que se
cede a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía la titularidad
de determinadas promociones de viviendas, locales y garajes,
vinculados o no, propiedad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Disposición final primera. Ampliación del plazo previsto
en la disposición transitoria única del Decreto 210/1999, de
5 de octubre.

El plazo fijado en el apartado 2 de la disposición transitoria
única del Decreto 210/1999, de 5 de octubre, por el que
se cede a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía la titu-
laridad de determinadas promociones de viviendas, locales
y garajes, vinculados o no, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para que la citada Empresa Pública asu-
miera la totalidad de funciones inherentes a la gestión y admi-
nistración del patrimonio que se cedía, queda ampliado hasta
el 31 de diciembre de 2002 respecto de los grupos sobre
los que dicha Empresa aún no hubiese asumido su admi-
nistración el 31 de diciembre de 2001.

Este plazo podrá ser objeto de ulteriores prórrogas, sobre
la totalidad o parte del mencionado patrimonio, mediante
Orden del/la titular de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.
Se autoriza al titular de la Consejería de Obras Públicas

y Transportes para dictar cuantas disposiciones precise el
desarrollo y aplicación de este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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ACUERDO de 8 de octubre de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la Modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de Ecija (Se-
villa) núm. 20, en el ámbito de la ZV-16 Las Huertas.

El Ayuntamiento de Ecija (Sevilla) ha tramitado la Modi-
ficación núm. 20 del Plan General de Ordenación Urbana
de ese municipio en el ámbito de la ZV-16 «Las Huertas»,
que tiene por objeto una nueva ordenación de la misma supo-
niendo la alteración de las zonas verdes previstas en el Plan
General de Ordenación Urbana. Las aprobaciones inicial y
provisional de esta Modificación se realizaron por Acuerdos
del Pleno del Ayuntamiento de 11 de abril de 1997 y 15
de noviembre de 2000, respectivamente.

El artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92) establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, atribuye
en su artículo 4.3.1, en su redacción dada por el Decreto
102/1999, de 27 de abril, que modifica el Decreto anterior,
la competencia para esta aprobación al Consejo de Gobierno
y la de informe al Consejero de Obras Públicas y Transportes,
en su artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este Organo la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 15
de abril de 2002, la Consejera de Obras Públicas y Transportes
informa favorablemente sobre la presente Modificación, de
acuerdo con el Informe de la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de 26 de marzo de 2002; asimismo,
con fecha 23 de mayo de 2002 ha sido emitido dictamen
favorable por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 8 de octubre de 2002

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 20
del Plan General de Ordenación Urbana de Ecija (Sevilla) en
el ámbito de la Z-V-16 «Las Huertas».

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento
de Ecija (Sevilla).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación o, en su caso, notificación, ante la corres-
pondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y con cumplimiento de los requi-
sitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin perjuicio

de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Sevilla, 8 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ACUERDO de 8 de octubre de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de Castilleja
de la Cuesta (Sevilla), en el ámbito del suelo urba-
nizable no programado El Valero y determinaciones
sobre sistemas generales.

El Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta (Sevilla) ha
tramitado la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de dicho municipio que tiene por objeto el cambio
de parte de los usos previstos y de la ordenación viaria, así
como la reubicación de los espacios libres en el ámbito del
suelo urbanizable no programado «El Valero», además de una
nueva regulación para los Sistemas Generales de Equipamien-
to. Este expediente fue aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento de Castilleja de la Cuesta el 16 de noviembre de
2000 y provisionalmente en sesiones de 19 de julio de 2001,
15 de octubre de 2001 y 23 de mayo de 2002.

El artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92), establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, modificado por el
Decreto 102/1999, de 27 de abril, que regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo atribuye en su ar-
tículo 4.3.1 la competencia para esta aprobación al Consejo
de Gobierno y la de informe, en el artículo 5.2.15, al Consejero
de Obras Públicas y Transportes, si bien esta competencia
ha sido delegada en la Directora General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo mediante la Orden de 21 de marzo
de 2002, de delegación de competencias en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este Organo la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos con fecha 4 de
junio de 2002 la Directora General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo informó favorablemente la Modificación; asimis-
mo, con fecha 18 de julio de 2002 ha sido emitido dictamen
favorable por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 8 de octubre de 2002

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Castilleja de la Cuesta (Se-
villa) relativa al ámbito del Suelo Urbanizable No Programado
«El Valero» y a determinaciones sobre los Sistemas Generales.


